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ANEXO VI
SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA DE APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS 
Y SOCIEDADES LABORALES EN CASTILLA-LA MANCHA.
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
LÍNEA 2. INCORPORACIÓN CON CARÁCTER INDEFINIDO, DE PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O SOCIAS DE TRABAJO A COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES










	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	

	NIF  ☐	
	Número de documento:
	[bookmark: Texto5]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto8]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto9]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto10]     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto11]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto12]     
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto13]     
	

	C.N.A.E.       
	I.A.E.       

	Actividad de la cooperativa o sociedad laboral: 
	      

	
	

	
	
	

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF  ☐	NIE  ☐
	Número de documento:
	[bookmark: Texto14]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto15]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto16]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto17]     
	

	Hombre  ☐  Mujer  ☐


	Domicilio: 
	[bookmark: Texto18]     
	

	

	  Provincia:
	[bookmark: Texto19]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto20]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto21]     
	

	

	  Teléfono:
	[bookmark: Texto22]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto23]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto24]     
	

	
	
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la entidad interesada.
 

	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	D.G. de Autónomos, Trabajo y Economía Social

	Finalidad
	Gestión de subvenciones a cooperativas y sociedades laborales tramitadas por la Consejería.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. Ley11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha
Cumplimiento de una obligación legal exigible del Fondo Social Europeo Plus (FSE+). Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 30/06/2021]


	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0231



	DECLARACIONES RESPONSABLES

	 ☐  Declaro responsablemente haber cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 6 del Decreto de concesión de     ayudas directas del programa de cooperativas y sociedades laborales en Castilla-La Mancha.   


	AUTORIZACIONES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

	
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
☐   Me opongo a la consulta de Vida Laboral de códigos de cuenta de cotización.

En el caso de se haya opuesto la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

[bookmark: _Hlk192160955]Documentación aportada:
☐    Informe de vida laboral de códigos de cuentas de cotización emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el caso de que se haya producido oposición expresa a la consulta de dicha documentación por parte de la Administración.

☐   Certificado emitido por la persona responsable del órgano de administración de la Entidad a partir del año siguiente a la última incorporación de la persona socia trabajadora o de trabajo o de personas trabajadoras por cuenta ajena, en el que conste la relación de las personas socias trabajadoras o de trabajo y de personas trabajadoras por cuenta ajena.

☐   Fotografía, donde se exhiba en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del FSE+ y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, según lo establecido en el artículo 7.4 c) del Decreto 91/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la concesión directa de subvenciones en el marco del Programa de apoyo a la creación y al empleo en cooperativas y sociedades laborales.

☐   En su caso, otra documentación que aporta:

-           
-           
-        




En       , a       de       de 20                 
Firma (DNI electrónico o certificado válido)






ORGANISMO DESTINATARIO:  

☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE ALBACETE.
SERVICIO DE TRABAJO.
CÓDIGO DIR 3: A08027715

☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CIUDAD REAL.
SERVICIO DE TRABAJO.
CÓDIGO DIR 3: A08027733
 
☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CUENCA.
SERVICIO DE TRABAJO.
CÓDIGO DIR 3: A08027753

☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA.
SERVICIO DE TRABAJO.
CÓDIGO DIR 3: A08027766

☐ CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO.
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE TOLEDO.
SERVICIO DE TRABAJO.	
CÓDIGO DIR 3: A08027780






Página 1 de 3


image1.png
Castilla-LaMancha




image2.png




image3.png
Cofinanciado por
la Union Europea





image4.png
* *
INISTERIO *

A X pemianai = Fondos Europeos

ECONOMIA SOCIAL





image5.svg
                                                                                   


